
 
 
 
 
 
 
 

 Ref. CNAD-AD-031-2025 

No. CNAD-CD-039-2026 

 

Asunto: Otorgamiento de asiento registral 

de la emisión del token  “WAG1”. 

San Salvador Centro, 23 de enero de 2026. 

  

Señor 

Harold Richard White Caballero. 

Representante Legal 

Wageen Finance SPV, S.A. de C.V. 

Presente.- 

  

C.C.: César Augusto Castillo Guevara 

         Representante Legal  

         Digital Assets Solutions, S.A. de C.V. 

         Presente. 

 

 

Señor White Caballero: 

 

Hacemos relación a su solicitud de habilitación de la Emisión de Activos Digitales, presentada en fecha  25 de 

noviembre de 2025, con el fin de inscribir a su representada como Emisor de Activos Digitales y  la Emisión del 

Activo Digital denominado “WAG1”, en el Registro correspondiente que para estos efectos lleva la Comisión 

Nacional de Activos Digitales (CNAD). 

 

Al respecto, el 16 de diciembre de 2025 la Comisión notificó la resolución de habilitación de la emisión del activo 

digital denominado “WAG1”, bajo la referencia CNAD-CD-491-2025. En dicha resolución, se solicitó el pago de la 

tasa de registro correspondiente al cero punto cero uno por ciento (0.01%) del monto de la oferta pública habilitada, 

equivalente a  DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,000.00), así como la  

subsanación de una serie de observaciones contenida en el anexo de la referida resolución.  

  

Consecuentemente, en fecha 23 de diciembre de 2025, la entidad remitió el comprobante del pago y documentación 

parcialmente en atención a los requerimientos efectuados en la resolución CNAD-CD-491-2025. Asimismo, en fecha 

21 de enero del corriente año, se remitió información adicional requerida por esta Comisión. Dicha información fue 

debidamente analizada por el equipo técnico correspondiente, advirtiendo dos únicos aspectos a los cuales se 

deben de dar cumplimiento conforme al Anexo de la presente comunicación.  

  

Por otro lado, habiendo recibido el comprobante de pago de la tasa de registro a la cuenta de la Comisión Nacional 

de Activos Digitales; esta Comisión otorga a la sociedad Wageen Finance SPV, S.A. de C.V., el asiento registral No. 

EAD-0028, como emisor del activo digital No. AD-00034 para el token de deuda denominado “WAG1”, todo en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 9 literales b), c) y g), 22 y 23 de Ley de Emisión de Activos Digitales, así como los 

artículos 4, 5, 16 y Anexo A del Reglamento de Registro de Emisores y Emisiones Públicas y Privadas.  

 

Finalmente, resaltamos que en un estado de supervisión, esa Sociedad deberá dar cumplimiento a la remisión de 

los documentos debidamente legalizados y apostillados, así como atender cualquier requerimiento de información 
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y/o documentación solicitados por esta Comisión; asimismo, deberá de darse cumplimiento ante esta Comisión 

respecto a los requerimientos del anexo de la presente carta  Todo lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 9 letra k) de la Ley de Emisión de Activos Digitales. 

 

Atentamente,  
 
 
 

 
Director Propietario 

Comisión Nacional de Activos Digitales 

 
 
 

 
Director Propietario 

Comisión Nacional de Activos Digitales 
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ANEXO No.- CNAD-CD-039-2026 
 

A continuación se detallan las observaciones del proceso de habilitación de la emisión del token de ingreso 
denominados “WAG1”, correspondientes a la entidad Wageen Finance SPV, S.A. de C.V.: 
 

Ítem Nuevas observaciones a comunicar de la documentación remitida 16/12/2025: 

1 Respecto al Acuerdo de Bono Privado, se requiere atender los siguientes puntos: 

Se reitera a la entidad que, siendo el referido bono el activo subyacente de la emisión, este debe ser 
presentado debidamente legalizado, conforme fue indicado en la carta de habilitación en un plazo de 
30 días hábiles, contados a partir de la fecha efectiva de la suscripción de la emisión, de conformidad 
con lo comunicado por esta Comisión mediante correo electrónico de fecha 18 de diciembre. 

2 
Debido que en la documentación presentada, VLRM Markets, S.A. de C.V., manifiesta fungir como 
representante legal de los tenedores de tokens; sin embargo, el DIR establece una delimitación de la  
actuación de VLRM Markets, S.A. de C.V., siendo exclusivamente a funciones de carácter 
administrativo, dejando expresamente excluidas facultades de representación sustantiva, mandato, 
defensa de intereses, ni facultades para la ejecución de garantías frente al emisor. 

Adicionalmente, en el DIR se establece que la ejecución material y operativa de las garantías 
asociadas a la emisión corresponde de forma exclusiva al propio emisor, Wageen Finance SPV, S.A. 
de C.V. En consecuencia, ante un eventual incumplimiento, el responsable de ejecutar dichas garantías 
sería el mismo sujeto obligado (sociedad emisora), lo cual configura un claro conflicto de interés, al 
no contemplarse la intervención de un tercero independiente ni la actuación de VLRM Markets, S.A. 
de C.V., en calidad de representante legal de los inversionistas. 

Por lo anterior, en caso de no preverse la designación de un tercero que represente efectivamente los 
tenedores de tokens, resulta indispensable que esta circunstancia sea revelada de manera expresa y 
clara a los inversionistas, a fin de garantizar la debida transparencia y una adecuada comprensión de 
los riesgos inherentes con la estructura de la emisión.  

Tal aclaración sobre este punto, deberá realizarse previo a colocarse y comercializarse la presente 
emisión.  
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